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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 01295 -2014-A/MPMN

Moquegua, 20 de octubre 2014.

,p'?'ov';~ VISTOS.- El Informe N° 188-2014-GM-NMPMN de 17 de octubre 2014.

( D~;. 'y CONSIDERANDO:

"\~.~lJE~~. Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al artículo 194°
de la Constitución Política del Perú, concordante con los articulos I y 1I del Título
Preliminar de la Ley N° 27972;

Que, mediante Informe N° 188-2014-GM-NMPMN de 17 de octubre 2014, la
Gerente Municipal, haciendo referencia al Informe N° 2825-2014-0SLO/GM/MPMN,
solicita disponer se emita acto resolutivo que designe al Ing. RODERICO SALOMON
TORRES CRUZ, Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras de la MPMN
como funcionario encargado del recojo o entrega del Certificado de Inversión Pública
Regional y Local (CIPRL) ante las Dirección Regional de Endeudamiento y Tesoro Público
según Reglamento de la ley 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local
con participación del Sector Privado.

En uso de las facultades concedidas por el articulo 1940 de la Constitución Política
del Perú, modificada por Ley N° 27680, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades
N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR allng. RODERICO SALOMON TORRES CRUZ, Jefe
de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras de la MPMN, como Funcionario
encargado del recojo o entrega del Certificado Inversión Pública Regional y Local -
Tesoro Público (CIPRL) ante la Dirección Regional de Endeudamiento y Tesoro Público.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~~?
Mgr. ALBERTO R. COA VILCA
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